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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 
DE 2019. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLENO/25/09/201 9 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las diez horas del día miércoles 
veinticinco de septiembre del dos mil diecinueve, se reúnen en las oficinas ubica 
en la avenida Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa rtiz 
de Domínguez y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licencia. José 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la M 

	
en 	u 

Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Lic- ciada Nay i del Jesús 
Lizárraga Mote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Ba o, Secretaria 
Ejecutiva y el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinad r Jurídico y de 
Datos Personales, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinari del Pleno d 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personal •e 
Roo, misma que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

ana 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu D 
Villanueva. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurs 
Revisión RR/164-18/CYDV 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga 
Ballote. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/495-18/NJLB. 
4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/498-18/NJLB. 
4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/504-18/NJLB. 
4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/507-18/NJLB. 
4.5. Discusión y aprobación en su caso, del proyecte de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/210-19/NJLB. 
5. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
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a Plit„,,,,...„ditedg' 
— 	.diausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presi 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comis 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionado 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones todos 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio Institu 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto a 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la sesió 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dando p 
instalada la misma siendo las diez horas con quince minutos del mismo día de s 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia de la 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/164-18/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados integrantes del 
Pleno, en esta ocasión corresponde a la de la v tratar un asunto de o de la 
sesión extraordinaria que nos ocupa, en este tenor, s dio cuenta del proy to de 
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Pdatid' 
eso ucion dentro del expediente que nos ocupa, en el cual, en la parte relativa a 

las consideraciones se exponen las razones y sustentos legales que dan origen a 
sus puntos resolutivos, por lo que se somete a aprobación en los siguientes 
términos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, por las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. - - - - 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II - 	Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
se CONFIRMA la respuesta dada por el Sujeto Obligado SEC 
FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, respecto a la solicitud 
identificada con el número de folio 00499118, de fecha nueve de 
dieciocho, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO 	. iresente 
Resolución. 	  
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes por oficio, adicionalmente 
publíquese en lista electrónica y estrados. 	  

CUARTO.- En su oportunidad archívese este expediente como asunto 
concluido. CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de I 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuest 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

ntana Ro 
ETARÍA DE 

de informació 
yo de do il 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/25/09/19.01 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/164-18/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Cast o Basto.- Como sigu ente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4, 	ponencia de la Co isionada 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto arcado corno- 

,- 
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y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

Revisión RR/495-18/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Estimados integrantes del 
Pleno, de acuerdo a los asuntos determinados en el orden del día de la sesió 
extraordinaria que se desarrolla, dentro del primer asunto a desahogar, por la • f' 

voz, me permito someter a votación, el proyecto de Resolución del Rec o de 
Revisión RR/495-18/NJLB, el cual, previo a la celebración dTa presente : - • • fue 
enviado para integrar las consideraciones pertinentes, por lo que una z realiza. o 
lo conducente, procederé a exponer las razones y sustentos legales • ue dan origen 
a sus puntos resolutivos, por lo que se somete a votación en los sig lentes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto en co tra de la 
de Transparencia del Sujeto Obligado, Municipio de Solidaridad, Quffitana R o, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolució 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la e 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Ro 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obliga o, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y se ORDENA a dicho Suje es Obliga 

número de folio 01182718, en las Áreas del Sujeto Obligado que cuenten co 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, identi 	co 

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funcio 
a fin de que HAGA ENTREGA de la misma al hoy recurrente, debiendo observar 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

Asimismo en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. 	  
TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la notificación de la presente Resolución, a la 	idad de Trans rencia del Sujeto 
Obligado, para que dé CUMPLIMIENTO a a misma, de 	do notificarle 
directamente al Recurrente. Asimismo deberá infor r a est- stit o, en un plazo 

a 

• é ad 
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A-/delok dat 
no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo 
otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de dicho cumplimiento, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en 
caso de desacato. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artícul 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señ ado, y una 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expedi 
totalmente concluido. 	  

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio y 
adicionalmente publíquese a través de lista fijada en estrados y electrónicamente y 
CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolu vos e 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/25/09/19.02 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/495-18/NJLB. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.2, continuando en ponencia de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote 

4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/498-18/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Estimados Comisionados, 
continuando con el desarrollo de la presente sesión extraordinaria me permito 
someter para su discusión y aprobación el proyé tQ de resol uc' 	Recurso de 
Revisión de cuenta, mismo que previó a esta sesión 	re 	o para I ntegración 
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ue sus ouservaciones y consideraciones, por lo que una vez integradas las mismas, 
procederé a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos 
resolutivos, por lo que se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra d 
Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE 	QUINTANA 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la preSente resoluci•- 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 acción II de la L 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es do de Quintana Ro 
se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPI DE SOLIDARID 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, otorgada a la sol itud de info -ción 
identificada con el número Folio INFOMEX, 01183318, por las cIL-011-  s precisadas 
en el Considerando TERCERO de la presente Resolución. 	  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con I 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que ha a 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública • - •andie 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asu 
totalmente concluido. 	  

Sujeto 
O, por las 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio por su 
correo electrónico, adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en 
estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/25/09/19.03 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/498-18/NJ LB. 

  

Comisionado Presidente José Orlando 	 R igue .- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto de rd del día. 
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At-tiate-ka  
Secretea Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.3, continuando en ponencia de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote. 

4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución d 	ecurso de 
Revisión RR/504-18/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Comision os de conformid d 
al proyecto de resolución emitido en autos del Recursos de Revisión ant s 
mencionado, el cual les fue remitido con antelación a la celebr ión de esta se n 
extraordinaria, y derivado de las observaciones que en su momen 	anif 	ron a 
dicho proyecto y que ya obran plasmados en él, me permito someter a votación del 
Pleno, su aprobación los siguientes resolutivos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolu 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 frac,  ión II • - la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado d: 1 . tana Roo 
se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, otorgada a la solicitud de información 
identificada con el número Folio INFOMEX, 01159118, por las razones precisadas 
en el Considerando TERCERO de la presente Resolución. 	  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio por su 
correo electrónico, adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en 
estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resol evos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

o." 

Comisionado Presidente José Orlando Espino 
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en 	 - • rso de 
Revisión RR/504-18/NJLB. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/25/09/19.04 

A-tiffeka 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Ro riguez.- Secre aria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden el día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto Como sigui e punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.4, continu. 	. • 	ponencia de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote. 

4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/507-18/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Continuando con el desar •Ilo 
de la presente sesión extraordinaria y de acuerdo a lo establecido e. - •rden •el 
día me permito someter para su discusión y aprobación el proyec o de Resolu 
de Recurso de Revisión en cita, mismo que previo a esta sesión fue enviado 
la integración de sus observaciones y consideraciones, por lo que una 
integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones 
sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete 
votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del Sujeto 
Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, otorgada a la solicitud de información 
identificada con el número Folio INFOMEX, 01159318, por las razones precisadas 
en el Considerando TERCERO de la presente Resolución. 	  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal .ntes señalado, 	.na vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabóres: la versión • ‘; eh correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archíve est expedie e como asunto 
totalmente concluido. 
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El Pleno del Instituto aprueba pqr unanimidad l 
resolución emitida en autos del 	e 
Revisión RR/507-18/NJLB.  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/25/09/19.05 

A-Itindo a  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante oficio por su 
correo electrónico, adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en 
estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuesto , 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A fa 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.5, continuando en ponencia de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote. 

4.5. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/210-19/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Concluyendo mi participación 
en la presente sesión y en seguimiento al análisis de los proyectos turnados a la de 
la voz, someto para aprobación de los integrantes del Pleno de este Instituto, los 
puntos resolutivos emitidos dentro del expediente que nos ocupa 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra de la Unidad 
de Transparencia del Sujeto Obligado COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el 
Considerando TERCERO de la presente resol ción. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el arte • • 8 fracci wq IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública par. -1 Estado de 0>ls, tana Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Su.  o Obligado, COM \ ION DE 
Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www.idaioaroc.orq mx 



hs:ituto de Accesd a la inforr-,dr, y 

Protecdon de Datos Perse—ales ae Cuintana RG:3 

Pyctineeka 
---------1701"TrkCHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DÉ 

RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA ENTREGA, en su caso, de la información 
solicitada por la impetrante, identificada con el número de folio INFOMEX, 
00157119, materia del presente recurso de revisión, en la modalidad elegida 	r 
la solicitante, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la infor .ción 
pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ" para el 
Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos aplicable 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 acción IV de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta a 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contadas a partir d= día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al u 	ligado 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente 
al Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca 
de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en 
la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control de la Comisi 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, acompañánde copi. 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revi *n, a fin d: 
que en el marco de sus atribuciones, inicie el procedimiento correspondiente a fi 
de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguna,  
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de méritt 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la L: 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Ro 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolu ión a las partes por sistema electrónico 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicio 'mente publí 	a través de lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 
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-------"TanZitaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 

Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinos 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favo 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A fav 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/25/09/19.06 

El Pleno del Instituto ap 
resolución emitida en 
Revisión RR/210-19/NJLB. 

ad la 
ecurso de 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretan 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

5.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como quinto punto del oreen 
del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesión extrao 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 	 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
ACT/EXT/PLENO/25/09/19.07 extraordinaria de fecha veinticinco de 

septiembre de dos mil diecinueve. 

6.- Como sexto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto 0e Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, si ndo las once horas con 
mismo día de su inicio. Procédase a la 	 los que en 

José Orlando Espinosa Rodríg ez 
Comisionado Presidente 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www. id a iocirco.orci.mx  

   



zárraga Ballote 
ionada 

Marco 
C 

ayo Baeza 
r Jurídico y 

s Personales 

Instituto de Acceso a la inforrnacion y 
Protección de Datos Personales de puritana Roo 

A-t-tkrieba  

Cintia Yraz 
Co 

De la Torre 
isionada 

anueva 

Aida 
Sec 

, 	h 

RIA :EJECUTIVA EN LA SESIÓN CUYA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO EN 

MBRE,!DEL DOS 	DIECINUEVE, Y 
~ciñe *o dme - 

.011,1U. 41.1./.r  

LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA LIGIA C 	• BASTO, SE.  
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CONSTAR QUE 	ISMA FU 

CONSECUENTEMENTE SE FIRMÓ LA MISMA. 

QUE 	ISMA 
SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA V 
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